
Kúm. 140* ( 7  cuartos. ) 1271

aquella 
sboa atraej 
erio.
lleva en ti 

unos valles) 
■ tica actual, 
autos atrios 
el Píreo ó 
udad prin- 
^ u e l gran 
le lo derri- 
pasó y vol. 
üones, in- 
la desapa- 
Pireo can. 

el dominio 
nteramente 
ha emporio

levanta el 
de la anti-l 
la que dil 

ndcza y del 
Tiene 100 
ual apenas 
i pero có> 

orden y á 
non" _ _ 
domina í 

:ulo cuan- 
enas. 
las de este 
1 mas que 
los aman- 
todos los 

ael pueblo 
; de aquel 
ible y ge- 
nana á los 
ria nos es 
¿n podría 
dolor,
'ora sobre 
esta á sir­
ias de la 
lestra nía- 
laturaieza 
ominoso 

inoce las 
semejan- 
ser i'ac ion 
on atroz, 
a excluir 
bárbaras

i , á

ia de li 
1 de se- 
¡nos, 

fondos 
cion do 
nfermos 
lor cada 
dos ios 
tamieii' 
los in- 
sdiendo 
lo á el 
sta, no 
dirigí' 

as des' 
a edad 
a eger'

D. D.; 
n á Ja 
te del 
ertarse 
I abief' 
dicha 
uestro I 
lúmC'

apro' 
cotu'
d25<̂ 
de 1* 
Que' 
¡irtif

G A C E T A  DE MADRI D.
JUEVES 23 DE AGOSTO DE 1821.

N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S .

A U S T R IA .
Cronstadt (Transilvania') ü j d t  Julio.

Se han recibido cartas deBucharest del 17  de Julio. Los turcos si­
guen cometiendo las mas inauditas crueldades. El 16 de este mesel Se- 
raskier de Ibrail hizo salar (con motivo de los calores) muchos bar­
riles de lenguas, orejas y narices cortadas á los infelices valacos para 
enviarlas como trofeos á Constantinopla. Si los turcos se viesen obli­
gados por los rusos á repasar el Danubio, dejarían el país hecho un de­
sierto. En las cartas de Constantinopla se refiere que el pueblo había 
determinado degollar en Ja primer semana del Bairan todos cuantos 
griegos quedaban; pero que hasta entonces se habia podido impedir, sin 
embargo de que hasta el dia 10 no hablan cesado los asesinatos par­
ticulares. A lE M A N I A .

Augsbttrgo jf. de Agosto.
Todas las cartas que llegan de Turquía tienen por inevitable la guer­

ra, pues es ya precisa, vistos los excesos que cometen los turcos con los 
cristianos. En los periódicos rusos se manifiesta la indignación general 
de todos los habitantes del imperio contra los turcos ; se insertan en ellos 
los artículos publicados por el Correo y por el Constitucional, y resue­
nan en las iglesias las oraciones que se dirigen al c ie lo , implorando su 
auxilio á favor de los cristiahos ortodoxos, subyugados tanto tiempo 
há por un pii blo que no se detiene en egecutar cobardemente las ma­
yores crueldades.

Una carta de Corfá del 7  de Julio refiere que se han visto obli­
gados á salir á toda priesa de Prevesa los cónsules extrangeros resi­
dentes a ll i , por haber sido asesinados los habitantes cristianos luego 
que se supo que se iban acercando los suliotas y los griegos para poner 
sitio á aquella plaza, en donde están reconcentradas las fuerzas turcas.

Por cartas de Ancona se sabe haber llegado á aquel puerto Mr. H u- 
y o t , arquitecto, que acaba de hacer un viage muy interesante para las 
artes por algunos países de Levante: trae varios apuntes, cuya publica­
ción no podrá menos de aumentar la reputación á este sabio.

Cuando Mr. Huyot dejó la Grecia se sabia por cartas de Sta. Mau- 
ía que habiendo querido los turcos tomar por asalto uno de los fuer­
tes en que con tan buen éxito se defiende A lí-B a já , hablan sido recha­
zados con pérdida de 1 200 hombres; cuyo suceso debió ocurrir del 4 *1 5 Junio. En la misrna época se decía que los suliotas habian der­
rotado á los turcos en Jos diferentes combates que habia habido en el 
puente de la Pachena, en el llano de A rta ; y que se habian apodera­
do de la importante posición de los Cinco-Pozos. J.a insurrección dé 
■ los griegos era general en toda la extensión del E piro; se estaba á pun­
to de levantar el sitio de Janina; y A lí-B ajá habia enarbolado el 
landarte del Fénix, distinto del de la Cruz adoptado por los heteri- 
las, por no chocar con las preocupaciones de los musulmanes que ha- 
*en causa común con estos.

El 2 de Julio hacia un mes que no se tenían en Corfú noticias ai- 
fuñas directas de la M orea, aunque por relaciones de patrones de bar­
cos se sabia que los turcos eran dueños de la mayor parte de las for­
talezas de la península. Por mar todas las ventajas eran á favor de los 
f  riegos, los cuales habian echado á pique cerca de Cérigo una fra­
gata argelina.

Con motivo de los sucesos de la Morea se Juntó el d ivan, y  se trató 
de inducir á los genízaros á que un cuerpo suyo marchase allá en de­
fensa del islamismo; pero los representantes de los genízaros no sola- 
tuente se opusieron á e llo , sino que declararon que habian mudado de 
parecer en cuanto al nuevo arreglo militar que se queria introducir, y  
* que habian accedido.

Fn un segundo divan se acordó aumentar la escuadra del A rchipié- 
•lago con 6 navios de línea y 8 cañoneras, y ofrecer grandes premios á 
los soldados de marina que se alistasen.

Esta interrumpida enteramente la comunicación por mar entre Odes- 
sa y Constantinopla.

A  ia salida del último correo no se sabia ni en Brody ni en Odes- 
^  ni en el cuartel general del egército ruso del Sur Ja respuesta que 
•■ abia dado la Sublime Puerta al ultimátum de la corte de Petersbutgo.

b a v i f r a ,
Nuremberg g  de Agosto.

No se puede ver mayor divergencia que la que existe entre los pa-

riódicos austríacos y  prusianos respecto de los asuntos de los griegos. 
Mientras los primeros se apresuran á publicar cuanto es contrario; á Ips 
helenos, exagerando al mismo tiempo las victorias de los turcos, y 
ocultando cuanto favorece á sus contrarios, los segundos se identifi­
can en cierto modo con la causa de los griegos, y  celebran sus victorias, 
al paso que los diarios provinciales austríacos están sujetos á la mas ri­
gurosa censura en todo lo que es relativo á los esfuerzos que hacen los 
helenos para conseguir su emancipación.

IK G I A T E R R A .
Zdiidres 7  de Agosto.

El Times hace las siguientes reflexiones .
« Dos cosas deben llamar principalmente la atención de todos los 

que examin.tn atentamente los negocios de Turquía: primera, la con­
fusión que reina en estos mismos n^ocios: segunda , la extraordinaria 
divergencia que hay en el modo de referir los sucesos, y  de pronosticar 
sus resultados; y á la verdad no se puede resolver con certeza no sola­
mente cuáles serán las determinaciones de las principales potencias 
de Europa, sino tampoco cuáles deberían ser las que tomasen. Por 
muy abatidos que esten los griegos merecen indudablemente que se 
trate de conservarlos; su decadencia no es irremediable, y corre poi 
sus venas sangre europea. Estos infelices están oprimidos por una 
raza de bárbaros que los bollan y  los maltratan, no porque son grie­
gos, sino porque son cristianos. Los turcos, que por sus leyes fun­
damentales son incapaces de civilizarse, forman un desierto en me­
dio de la Europa, y es justo libertar, si es posible, de aquella escla­
vitud á una nación de europeos y  de nuestra misma religión; no s» 
podrá ciertamente calificar de temerario al que crea que todas las nacio­
nes de Europa tienen la misma opinión sobre este asunto. Para lograt 
el fin deseado , á saber, la seguridad de los griegos , se puede breer un 
tratado con la Turquía, cuya egecucion esté bajo la garantía de ala­
gunes Gobiernos de Europa, ó bien se puede libertar enteramente i  
los griegos del Gobierno turco, formando con ellos un Estado indepen­
diente. Pero se pueden oponer' dos objeciones á cualquier tratado qua 
se intente hacer con los turcos, con el fin de asegurar á los griegos sus 
derechos civiles y religiosos. La primera seríala poca utilidad de seme­
jante tratado, supuesto que hallándose dispersos los griegos por u’a 
vastísimo imperio, estarían siempre expuestos á mil vejaciones, que 
toda la vigilancia de los Estados inmediatos no podría impedir, ó que 
leria muy dificil descubrir é imposible demostrar en un país en el cual 
no hay libertad de imprenta, y en el que cada magistrado es un ver- 
dádero déspota. La segunda objeción seria la certeza de las innumera­
bles desavenencias que se suscitarían á cada instante entre las poten­
cias que participasen del tratado. El derecho de intervención concedido 
á la Rusia en el caso que la Puerta quebrantase ciertos privilegios do 
los valacos y moldavos, ha dado lugar á una serie continua de impor­
tunos altercados entre los dos Gobiernos imperiales; y ninguna poten­
cia podrá egercer nunca derecho alguno en ios Estados de otra , sin que 
resulten consecuencias tan peligrosas para la independencia de esta, co­
mo contrarias al objeto que la primera se propuso. No habría dia en que 
no se pudiera suscitar una sublevación en el imperio ingles, si un So- 
kerano temporal de Europa fuese reconocido como garante de los de­
rechos civiles ó religiosos de cualquiera clase de los súbditos ingleses. 
Prueba evidente de esta aserción es que la desavenencia personal entre 
ci barón de StrogonotF y.el divan nace de este derecho de intervención.

» Creemos pues firmemente que un tratado con los turcos seria una 
providencia infructuosa. No queda pues otro arbitrio que el de libertar 
á los griegos de la esclavitud, } darles una Constitución política. A quí 
empieza otra nueva serie de obstáculos. Si todos los Estados de Euro­
pa consintiesen en dejar obrar á ios griegos, y  les permitieran egercer 
los derechos de una soberanía independiente, ¿cómo ó en dónde se 
hallarían materiales para formar un Gobierno en una nación esclava 

' por tantos tiempos ¡ Y  si la Grecia habia d: estar algunos años bajo 
tutela, jquiéa seria su protector? ;Se desprendería la Rusia de su influjo? 
Y  si este grande imperio quedaba declarado por su protector, (quién 
señalaría los límites entre el derecho de protección y la dominación? 
Si se nombrasen varias potencias protectoras, resultaría infaliblemente 

‘ una guerra entre ellas, pues ademas del ínteres que suponemos tiene la 
-Rusia, asi cpmo las demas potencias europeas , tiene ademas otro que 
es diametralmente opuesto. Si la Grecia llegase á ser el objeto de una 
mediación universal de toda la Europa, ¿consentiría acaso la Rusia en 
que no variase el estado actual de ninguna otra parte de la Turquía?

» Este es el punto en que estriba el mayor peligro; de-^ui pueden 
nacer obstáculos tales que de ningún modo se les puedan compartir 
'cuantos hasta ahora hemos referido. Sin embarvo, como los intereses
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de ia Inglaterra y de los demas Estados de Europa son bien notorios, 
no se puede dudar que se tratará de ellos, si se hacen presentes con
honor y energía.”  , , ■ . ¿ ,
__Los fondos han tenido una subida considerable, debida á la suposi­
ción de que no se alterará la paz entre la Rusia y  la Puerta. Esta su­
posición se funda en las seguridades que según dicen ha dado el reis- 
eíFendi, el cual ha manifestado que la Puerta haría todo lo posible por 
evitar la guerra con la R usia, á causa de que no habiendo podido so­
focar la insurrección de los griegos, le sena mucho mas dificil, y aun 
imposible el resistir á la R u sia , sobre"todo no teniendo ningún alia­
do. A  esto podria responderse que es absolutamente inverosímil el que 
la Puerta haya manifestado su debilidad de una manera tan franca» 
pues por mas convencido que esté el Gobierno otomano de la impo- 
sibilidad de reducir á los revoltosos, ó de resistir con buen éxito á la 
R u sia , <febe saber que semejante declaración daría ánimo á los gne-' 
go s, y haria desmayar y aun desesperar á los turcos. Por consiguien­
te debemos mirar como fabulosas estas supuestas declaraciones. Pero 
aun cuando la Puerta hubiera sido capaz de una conducta tan insen­
sata; aun cuando hubiera manifestado su deseo de que continuara la 
p.iz , echándose.á los pies de los insurgentes, de los rusos y de todos 
Jos europeos , ;cuál seria el resultado! < Está ó no dispuesta á hacer los 
mayores sacrificios para evitar las hostilidades! Las cuestiones de esta 
naturaleza no dependen siempre del Gobierno, sino de la irresistible 
voluntad de sus feioces soldados y  sábditos turbulentos , los cuales mas 
de una vez han dado muerte á sus Sultanes, cuando o por prudencia 
6  por política han querido poner un frenó á su desatinado furor. A si 
es que aun cuando la Puerta, convencida de su debilidad, tratase de 
evitar el rompimiento de las hostilidades, podria muy bien dejarse ar­
rebatar á pesar suyo por la tumultuaria fuerza de un pueblo y 
egército, incapaces de calcular las consecuencias de su tenieridad, y  
Jos cuales no se proponen otro objeto que la inmediata satisfacción de 
sus pasiones brutales, y apagar su insaciable sed de sangre y de carni­
cería. Pero aun cuando quisiéramos suponer que tanto el Gobierno co­
mo los turcos hubieran llegado á conocer su debilidad, no por eso que­
darla resuelta la interesante cuestión, que es el grande objeto de la 
Europa. Se aguarda la guerra, no porque la desee la Puerta, sjuo por­
que las declaraciones del reis-effendi no llegan á dar una positiva se­
guridad acerca de las disposiciones pacificas de la R usia; antes bien 
manifiesta por el contrario que la causa de sus desavenencias ha sido 
Ja conducta del barón de Strogonoff. Es seguro que si la Puerta ha 
confesado su debilidad, sus enemigos cobraran anim o, y  marcharán 
con la seguridad de vencer. Los que hayan creido que podria continuar 
la paz por un efecto de las declaraciones falsas ó verdaderas del reis- 

•efFendi, se han engañado miserablemente, porque la guerra no depende 
ra  de la Turquía, sino de la R usia, y  de consiguiente á las declaracio­
nes de esta última potencia deberemos acudir exclusivamente cuando 
queramos reunir indicios sobre la paz ó la guerra.FRAKCIA.

P a ñ í 10 de Agosto.
Si se ha de dar crédito á las noticias de Ñapóles, parece que los ex­

diputados B o re lli, Arcovito y Pctrinelli han sido desterrados del reino 
de las Dos Sicilias, y  confinados a A lem ania, para lo cual serán lleva­
dos con escolta á Trieste con el objeto de pasar desde allí al lugar de su 
destino. Es de advertir que estos ex-diputados fueron presos al principio, 
y  que obtuvieron su libertad por un efecto de la clemencia de .S. M .; 
parece que han ‘abusado de esta gracia, y que por esto se ha tomado 
contra ellos dicha medida.

Están enteramente destituidas de fundamento las voces que han 
corrido acerca de las partidas de guerrilla de la Calabria y de los des­
órdenes de la Sicilia, pues en Calabria no se ha disparado un tiro siquie­
ra; y  únicamente se sabe haberse refugiado a los puntos mas inaccesi­
bles de aquella provincia algunas partidas de sugetos díscolos, los cua­
les no tardarán en caer en manos de la justicia.

Estas noticias deben leerse con tanta mas desconfianza , cuanto qu« 
las publica un periodista que esta muy contento con la esclavitud de 
Xápoles y  de toda la Ita lia ,y  lo estarla mas si viera á su patria gozan- 
ido de los bellos dias del siglo xm . _ • j  r- •
__ £1 conde de G abriac, primer secretario de la embajada de Francia 
en Petersburgo, llegó aquí en la noche del 5 ; y se cree viene encarga­
do de una comisión de la mayor importancia.

E n  el palacio de Fontainebleau se están tomando disposiciones para 
recibir la corte, que permanecerá en aqu:l sitio hasta últimos del mes. 
_ Segu n  el Diario de los Debatet, ya ha entrado la peste en Esmirna—  
E l dia 9 de Julio fue llevado preso á B o ly , cerca de Brusa, el hospe­
dar de Valaquia Callimachi; mas parece que el Gobierno turco le ha 
consolado, dándole esperanzas de que no perecerá. Toda la (amilia de 
•ste hospodar ha sido encerrada con él.
._ E l  periódico semi-oficial de la corte de V ie n a , el Observador aus~ 
triaca, publicó el i ."  de Agosto un párrafo muy diplomático ; habla de 
un tumulto que el día a hubo en Pera, arrabal de Constantinopla, y  
añade que fueron insultados los ministros extrangeros. Se explica con 
mucha confusión; hace algunas reticencias, y con este estilo seda cier­
to  a ire, que no es solamente propio de aquel periodista, pues se ex­
tiende hasta varios de los nuestros.

ningún diputado pudiese solicitar ni admitir gracia alguna del Gobier- 
no ; en cuya clase están comprendidos también los suplentes desde el 
dia que toman asiento en el salón de Cortes.

E l Sr. Maldonado hizo la .siguiente proposición : « Debiendo set 
una de las atribuciones de las Cortes el examinar y sancionar la educai 
cion del Príncipe Real y  la de los Sres. Infantes, y  hallándose el >r. 
Infante D . Miguel en la edad en que mas se necesita de buenos direc­
tores, pido que se pregunte al ministro del Interior cómo se ha mirado 
este interesante objeto/’ A si se acordo, mandando expedir al efecto la 
orden correspondiente.

Se continuó la discusión del proyecto de Constitución, y se pasó i 
leer el art. a j  que estaba pendiente, el cual decía asi: « La religión 
de la nación portuguesa’es la católica apostólica romana. Sin embargo 
se les permite á los extrangeros el egercicio particular de sus respecti­
vos cultos.”

El Sr. obispo de Beja  manifestó que en los poderes dados por la 
nación á cada uno de los diputados se les prevenia que conservasen la 
religión católica apostólica romana, y comparando estos poderes con las 
bases de la Constitución en que se hallaba ya esto sancionado , saco va­
rias consecuencias para demostrar que asiVotno cada portugués debia 
perder la cualidad de ciudadano mudando de religión, igualmente de­
bía entenderse con respecto al R ey  que abdicaba la corona en el ca­
so de que mudase de religión.

E l Sr. Moura manifestó las razones que habia tenido la comisión 
para redactar asi el artículo, el cual apoyaba por parecerle que era lo mas 
conveniente el que fuese público únicamente el culto de la religión ca­
tólica , y privado el egercicio de las otras, aunque permitido a los ex­
trangeros residentes en Portugal.

El Sr. abad de Medroes aprobó el artículo en toda su extensión , y 
solo pidió que se declarase en él ó  en otro artículo de |a Constitución 
que todo portugués que abjurase la religión católica perdía el derecho 
de ciudadano & c. ^

El Sr. Seabra aprobó la doctrina del artículo; pero se opuso a qu# 
fuese un artículo de Constitución, sino úna ley particular.

Por último después de declararse el punto suficientemente discutido, 
se puso á votación, y quedó aprobado el art. *5 mismos térmi­
nos que se hallaba

Se leyó después el art. 26; y habiéndose empezado a hacer a gimas 
observaciones sobre é l, llegó la hora de concluir la sesión, y el Sr. pre­
sidente levantó la de este día, quedando pendiente la discusión del 
art. 2Ó para otra sesión.

N O T I C I A S  D E  E S P A Ñ A .

VORTCGAl.
Lisboa J£ de Agosto— Sesión' de Cortes del dia 8.

Se leyó y aprobó el decreto mandado extender, prohibiendo el,que

\

Barcelona i £ de Agosto.
Continuación de las providencias tomadas el dia 6.

A  las 6 de la tarde del mismo dia se reunió la junta municipal de 
sanidad. Expuso el Sr. Reináis que para la seguridad de la púb'ica sa­
lud de esta capital y de la Barceloneta creía indispensable trasladar in­
mediatamente al lazareto los 4 enfermos sospechosos del hospital gene­
ral , y los existentes en dicha población de la Barceloneta, salid'js de 
buques de este puerto. Que los demas enfermos que se presentasen con 
síntomas alarmantes también se debían trasportar al lazareto, el cual 
se habia de proveer á este efecto de cuanto se considerase necesario al 
auxilio de los trasladados á él.

Acordadas las indicaciones precedentes, tratóse de hacerlas poner 
inmediatamente en egecucion, y á este efecto se remitieron los oficio» 
siguientes:

1. °  A l  Exemo. gobernador de la plaza , á fin de que se sirviese en­
viar desde luego una guardia at lazareto con su correspondiente oficial.

2. ”  A  la administración del hospital de Sta. Cruz, para que desti­
nase 2 enfermeros en aquella misma noche al mismo punto.

3. ° A l  director del colegio de cirujía, para que mandase alli un 
practicante en la misma facultad.

4. ° A l  R . guardián de S. Francisco, para que remitiese un religio­
so de su orden.

5. ° A l  teniente de sanidad, con el objeto de que mandase 4 hom- 
E res, 2 para servir de guardias sucios, y 2 de guardias limpios.

6. “ A l a  citada administración del hospital, á efecto de que pusie­
se á disposición de D . Antonio Pellicer 2 hombres y una camilla de 
trasporte para proceder á la traslación de los enfermos desde la Bar» 
celoneta al lazareto.
: 7.° A l  gobernador de la plaza, á fin de que permitiese que en aque­
lla  noche estuviese abierta la puerta de D . Carlos para el trasporte de 
camas, utensilios y demas efectos necesarios al lazareto.

8. ° A l  comisario primero de la Barceloneta, para que en unión con 
los demas rondase durante la noche con el objeto de impedir toda 
desorden.

9. “ Otro al vice-presidente del protomedIcato, i  efecto de que 
mandase juntar á todos los individuos de su facultad para las once de 
Ja noche en las casas consistoriales con el fin de enterarles de la urgen­
cia que habia de que uno de ellos pasase al lazareto.

10. A  los prohombres del gremio de cuerdas de vihuela para que 
suspendiesen el trabajo de sus fábricas hasta nueva resolución de la junta.

Dadas las providencias que anteceden , se disolvió ia junta para otra 
vez reunirse á las once de la noche del mismo dia.

V olvióse á convocar á esta hora, habiendo acudido á ella mucho* 
de los señores médicos d.- esta capital. hl ,Sr. Rem áis, manifestando en­
tonces el objeto para que habían sido llamados , dijo que en aten ción  
i  la» actuales circunstancias, y habilitado el lazareto para remitirse i  »
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los atacados de dolencias temibles, eta preciso que alguno de J a -  
cultativos de esta ciudad pasase ai mencionado hospital para la debida 
asistencia de los enfermos. A  esta indicación del i>r. R eináis, toman­
do la palabra el D r. D. Salvador Campmany, ofrecióse generosamente 
i  pasar al lazareto para acudir ai socorro de los dolientes, y contribuir 
también en cuanto estuviese de su parte á su alivio y comodidad

La junta municipal, admirando .como era justa la generosidad y la 
bene6c«ncia del que tan libre y espontáneamente se habla ofrecido, no 
pudo menos de manifestárselo, dándole gracias por sii admirable ofer­
ta, y haciendo apreciable su nombra entre los amantes de la humani­
dad con solo unirlo cort acción tan filantrópica. A  continuación se 
dispuso que el citado D r. D. Salvador Campmany se trasladase al laza­
reto con la prontitud posible, y concluyeron con esto por aquel día 
los trabajos de la junta municipal.

Mieritras que á las 6 de la tarde del día 6 se reuma en las casas 
consistoriales la junta municipal de sanidad, se convocaba también en 
casa del Sr. gefe superior político la junta superior por aviso particular
del mismo Sr. gefe, su presidente. ,

Habiéndose ocupado la junta de los antecedentes que tanto llamaban 
su atención, y habiendo expuesto el presidente las órdenes que había 
comunicado á las municipales de Sitges y Barcelona en consecuencia 
del oficio de la de aquella villa, recibido en la noche del día anterior, 
se leyó la contestación de !a municipal de esta ciudad, en la que par­
ticipaba ademas haber oficiado á la academia médico-pract.ca, al vice­
presidente del protomedicaio, al colegio de cirugía y a los bres. medí- 
pos del hospital General. para que diesen parte de cualesquiera sínto­
mas alarmantes que se observasen, 1 ,

Que asimismo estaba á cargo de D . Antonio Pellicer el reconocL,r 
diariamente la Barceloneta, y del capitán del puerto disponer la fu­
migación é incomunicación de los buques, y  observar rigurosamente a 
auuelios en cuyo bordo se hubiesen experimentado enfermedades.

En consecuencia de esto, y de lo expuesto en seguida por el D o c  
tor D . Rafael Esteva acerca del reconocimiento de las en.ermedades
dó la Barceloneta, acordo la junta ; _

1 Que ios bres. Bahí y  Esteva, como secrétanos el uno y censor 
el o'tro de la academia, tomasen á su cargo el prevenirla que como 
insp-ctor de epidemias averiguase el origen, procedencia, cntermedad, 
roce y demas circunstancias de los enfermos de b.tges y buques sospe­
chosos , dando cuenta á la junta del resultado de sus trabajos; y que a 
fin de que pueda verificarlo se den las ordenes correspondientes al E x- 
«lentísim o ayuntamiento, con el objeto de que les fuese permitida la 
entrada en hospitales y  demas parages necesarios al intento. .

2 °  Encargar á la junta municipal de esta ciudad que luego que 
forme juicio del carácter de las enfermedades lo participe á la junta su­
perior para poder anunciarlo á la provincia, y recomendarla la precau­
ción Y vigilancia. , . „  , _.

Q Que se oficie i  las municipales de Sitges y Salou para que remi­
tan desde luego relación circunstanciada de las enfermedades que pa­
dezcan los individuos de la tripulación de los buques que haya en 
aquellos pueblos, y los que hayan tenido roce con eü o s, dando cuenta 
frecuentemente de cualesquiera novedades, y tomando las medidas sa- 
;iitarias que exijan los casos y circunstancias.

CoQ esto stí dió 5n ü l<i junta. QSc cú)^t,uuufíi»)

Madrid Miércoles n i de Agoste.

a r t i c u l o  D E  O F I C I O ,

El Sr. secretario del Despacho de Estado con fecha de ayer dice

\  No^ocurre novedad particular en la importante salud de SS. M M , 

y A A . ”
Circular del ministerio de Gracia y  Justicia, 

n Las Cortes decretaron en rp de Junio último los presupuestos de 
castos para el año económico que principia en i .“  de Julio de este ano, 
y concluirá en fin de Junio de 1822; y destinaron 1.709,474 rs. para 
los empleados subalternos de las audiencias de la Peninsu.a e islas ad­
yacentes, dejando á juicio del Gobierno su señalamiento y distribución,
Y ggo3 rs. para los gastos de las mismas , debiendo el Gobierno haCL.r 
la distribución de esU cantidad, atendidas las circunstancias de c a -

^ \l"au d ien cias en sus presupuestos particulares han comprendido por 
lo general los subalternos y sus sueldos que han considerado conve­
nientes. suponiéndose arregladas al actual sistema; pero son muy pocas 
aquellas en que se hayan hecho variaciones notables y acomodadas a es­
ta base, y ninguna hay en que los subalternos estén en el pie en que 
han de quedar, como que no están aun formadas y aprobadas sus nue­
ras ordenanzas. Pero en la designación de subalternos y sus sueldos, y 
mucho irías en la de los gastos, se advierte en casi todos los referida 
presupuestos particulares haberse comprendido artículos que, según la 
instrucción provisional aprobad.a por el Rey en 31 de Diciembre ulti­
mo para el gobierno y administración del ramo de penas de camara, 
íleben ser satisfechos por estos fondos por el método que en la misma 
instrucción se especifica. Tales son los sueldos de los alcaides'de lascar- 
celes y casas de corrección, y de otras personas enqpleadas  ̂ C-n estos es­
tablecimientos para la custodia y asistencia de los presos ó de los que 
mfren sus condenas, los gastos para su manutención, sus enfermerías, 
teparos de los mismos edificios,'y aun dé los de las audiencias, los de 
*8ecuciones de las justicias y sueldo» de sus egecutores, los de conduc­
ción de los sentenciados á sus destinos de presidio u otros, ó á las ca- 
ias de depósito y otros semejantes. Ninguno de estos artículos debe set

comprendido por las audiencias en su presupuesto; pues estando á car-* 
eo del gobierno económico-político de los pueblos, sus ayuntamientos 
son los que deben cuidar directa é inmediatamente de tales gastos y 
negocios, sin que los jueces ó las audiencias tomen en ellos intorvencioti 
alguna; antes deben dejar absolutamente laque hubieren tenido en el 
anterior régimen , encargándose de ella aquellas corporaciones, que son 
las que velan sobre todas las obras y edificios públicos o del común, 
sobre. las cárceles y casas de corrección, y sobre todo lo que concierne 
á la pública seguridad; estando inhibidos los magistrados y jueces de 
entender en estos asuntos, y no pudiendo ejercer otras fu^ncipties que 
las de juzgar, y hacer que se egecute lo juzgado. Asi pues ha sido lorí» 
zoso separar en dichos, presupuestos particulares el importe de estos ar­
tículos de los sueldos y gastos que comprenden, aunque por venir en 
algunos confundidos en unas mismas partidas con otros que pertenecen 
á este ministerio, no se haya podido hacer siempre con axactiiud. Re-t 
ducidos de esta manera los sueldos á los de los empleados que riguro­
samente se entienden por subalternos y dependientes de los tribunales, 
como son los agentes-fiscales , relatores, secretarios del acuerdo, cani,i- 
lleres, registradores, archiver«s, tasadoras, repartidores, escribanos, 
oficiales de estas dependencias, procuradores y abogados de pobres, aU 
guaciles, porteros, mozos, capellanes y otras personas, que como las 
expresadas se ocupan en el servicio inmediato de las audiencias, y los 
gastos á los que precisamente exige el servicio de estas y la administra­
ción de justicia, cuales son los de escritorio, papel de oficio y común, 
correspondencia de oficio, estrados y todo lo perteneciente a su servi­
cio y adorno, funciones civiles y de iglesia , capilla y  ms útiles y Or­
namentos, visitas de cárceles, suscripción al diario de Cortes, y otros 
dé igual naturaleza, ha resultado ser m importe el que expresa la lista

siguiente. Sueldos de los suhahernos Gastos á  cargo del
Audiencias. \pertenedentes á Gracia y } presupuesto de G ra-  

í  Justicia. J y  Justicia.

Madrid. 504,700 09.93*
Valladolid. 209,800 08,902..16

Granada. 128,390 70,300

Sevilla. 57.359
Valencia. S 5 ,ió 8..26 95.490..28
Extremadura. 82,780 54,000

Zaragoza. 169,000 54,000

Asturias. 104,700 27,000

Navarra. 153,000 33,000
Galicia. 92,580 34.600

Cataluña. 210,683..10 16 0 ,6 11 ..27

Canarias. 127,150 21,390

Mallorca (en 1820). *54.9*53 ?7.333"* *

2.089,931. 8o3>9I9- .
y  habiéndose hecho la distribución entre las mismas audiencias de 

las cantidades asignadas por las Cortes para los referidos objetos , con 
proporción á lo que importan en cada tribunal, y  atendidas sus diversas 
circunstancias, ha resultado corresponderles las cantidades siguientes: 

Audiencias. Sueldos. Gastos.

48.628.. 233.4^5-33
34.104.. 6
27.826.. 74<̂ .3M - 3 '
30.196.. 23
26.196.. 23 
18,09?..12 
22,009. 3
22.785.. 1047,9 i ¿ . .2i
j 8.37Ó..28
18 .111 .. 5

Madrid. 4 12 ,8 18 .2 9
Valladolid. I3I»'5o5..2 3
Granada. 105,016. 16
Sevilla. 100,730 10
Valencia.
Exircmadura. 87,70 9.28
Zaragoza. 1*8 ,233..! 2
Asturias. 90,639.. 8
Navarra. I i 5, i 4<5-  6
Galicia. 10 0 ,725.24
Cataluña. 3 3*»3V - 3*.
Canarias. 104,09?.. 8
Mallorca, i i <’ ,75* ‘ ^  ̂ _______________

1.709,474- 390,000.
En su consecuencia se ha servido el R ey  mandar que ese tribunal, 

enterado de la parre que le cabe para pazo de Ibs sueldos de sus subal­
ternos en el presente año económico, la distribuya entre I05 que ac­
tualmente tuviere, guardando la debi'da propórtion con los sueldos que 
én el dia gocen , ó de que esten en posésion y disfrute por las ordenan­
zas del m^mo tribunal, ó en virtud de Reales órdenes, y atendiyido 
á las circunstancias que deban tenerse presentes en esta operación, dan­
do cuenta de las cuotas que resulten y su importe total; y que si suce­
diere que estas fu.-sen mayores que sus actuales sueldos, no por eso se 
les aumenten estos; aunque podrá el tribunal manifestar si nece»ita el 
sobrante que aparezca para atender á sus gastos, en caso de que la parte
que le toca para cubrirlos fuese escasa.”  . . . .

Lo participo á V . s. de orden de S, M, para inteligencia, gobierno, 
y-cumplhniento de esa audiencia, Madrid 10 de Agosto de 1821, 

V A R I E D A D E S .

Bt TTEMPÍO del FüEOO Flí ÍEESTA»
'E xtractóle los aountes manuscritos de un xiagero anglo-amertcano.

» La cumpañía de caballería que se reunió en la plaza princip.il de 
Bakú para acompañarnos á la excursión que intentábamos hacer i  
Afsharon, presentaba una extraña miscelánea de trages europeos y  
asiáticos.

Ayuntamiento de Madrid



J V 4
» Él comanJant.’ ruso y sus oficiales de riguroso uniforme; el Beg 

persa y sus subalternos con ricas túnicas ceñidas, y envueltas sus cin­
turas con chales de cachemir; los tártaros con sus capitas cortas y suel­
tas echadas con gracia sobre sus hombros, y Ips cosacos con sus panta­
lones anchos, su chaqueta ajustada, y  sus gorras altas adornadas con 
plumas formaban un grupo vistoso y pintoresco.

«Apenas nos habíamos puesto en marcha cuando la estrechez de 
la calle les obligó ;i guardar algún orden, y caminaron despacio por 
los desfiladeros formados por las fortificaciones antiguas y modernas que 
cercan á Baicu; pero luego que hubieron pasado la puerta exterior va­
rió repentinamente de aspecto la escena. Los persas y  los tártaros se 
salieron de las filas, y con grande algazara corrían por el campo. A l ­
gunos de ellos apostaron á que los demas no los podrían tocar corrien­
d o , haciendo ruedas, y evitando á los que los perseguían con admira­
ble destreza.

« D e este modo divertido pasamos por una estéril llanura hasta 
llegar á los manantiales del nafta ( i ) ,  que son el principal artículo de 
comercio entre Bakú y lo interior de la Persia. Los pozos que se ha­
bían abierto no aparentaban tener mas de 20 á 30 pies de profundidad; 
y  sin embargo es tan imperfecta su maquinaria, que dan con dificultad 
un producto suficiente. Dos cubos hechos toscamente de cuero suben 
y  bajan alternativamente por medio de una soga atada á una gran rue­
da movida por bueyes, y lo que extraen se vierte por los trabajadores en 
un dornajo que dirige el nafta á las cubas. El nafta no recibe purifica­
ción alguna, y  se vende en bruto á los paisanos, que lo llevan á lo in­
terior en camellos ó asnos. Los persas están en la creencia de que si se 
alumbran los edificios en donde hay gusanos de seda con sebo ó aceite 
perecen los gusanos; y esta preocupación es causa del mucho consumo 
que se hace del nafta.

» El de mejor calidad echa cuando arde un humo negro y  den­
so y  un olor fétido; este combustible, de que usa generalmente el 
pueblo, seria intolerable si no fuera por la costumbre que tienen de vi­
vir á la parte de afuera de sus casas La lámpara que se usa comuninen- ■ 
te es una copa poco profunda de barro, colocada sobre una colum­
na de madera, con una mecha dentro de algodón ordinario.

» Desde los pozos del nafta nos encaminamos hacia Afsharon, en 
donde se halla el templo del Fuego eterno, que es todavía el objeto de 
la veneración de los desterrados y  perseguidos giiebros. A  pioporcion 
que nos íbamos aproximando al templo iba siendo el terreno mas áspero, 
y  esuba cubierto de fragmentos de piedra caliza, sin que llegase á des­
cubrirse ni una breña, ni un árbol de ninguna clase. En medio de este 
árido terreno Se halla un edificio bajo y cuadrangular, que ocupa un 
espacio de unas lo o  varas cuadradas, y  cuyas paredes no tienen arriba 
de 14 pies de elevación. Bajo su aplastado techo, y cerca de la puerta, 
estaban sentadas dos figuras flacas y  sucias, cuyos cuerpos envolvía 
un lienzo moreno y asqueroso, y  cuyas caras sombrías y mugrientas 
estaban cubiertas en parte con unos sombreros gaclios de lana, he­
chos á semejanza de los nuestros. Nos apeamos á la entrada, que 
consiste en un arco elíptico de piedra sumamente adornado, y nos de­
tuvimos á mirar una inscripción, cuyos caracteres eran desconocidos á 
cuantos estábamos presentes, y  de los cuales he sentido después no 
haber sacado un diseño.

n A l  entrar en el templo vimos que salla de la tierra una brillante 
llama azulada de unos dos pies de diámetro, la cual no se elevaba 
m ucho, y solamente resplandecía en su superficie; y habiéndonos apro­
ximado reconocimos que era un gas hidrógeno carbonizado. Lo inte­
rior del cuadrángulo contiene celdas de unos 10 pies de largo sobre 8 de 
ancho, y el costado de la pared levantado un pie del suelo como para 
servir de cama. A  cada extremo de la celda estaban plantadas cañas á dos 
pies de profundidad, y su parte superior cubierta con arcilla: una lumi­
nosa llama salla de cada una de ellas, la cual se conserva siempre ar­
diendo , para que en el caso que la gran llama del patio se apague, como 
suele suceder con algunos violentos aguaceros, puedan los peregrinos 
encenderla con el mismo fuego sagrado. Cinco celdas de estas estaban 
habitadas: cuatro hombres y  una muger eran los únicos devotos que 
existían entonces en aquel santuario de los adoradores del Fuego, cuya 
situación se ha calculado sagazmente para mantener la superstición, 
y  excitar la veneración de aquella secta. Esta es probablemente la pro­
vincia que los antiguos persas llamaron Azerbeyan, ó  país del fuego, 
y  de cuya existencia dudaron muchos escritores.

» Los peregrinos con quienes nos llegamos á entender medianamen­
te por medio de tres intérpretes nos digeron que habían venido desde 
las orillas del In d o , y contaban permanecer en Afsharon hasta que 
otros llegasen á relevarlos, pues su religión les prohíbe el abandonar el 
fuego á los infieles. La última caravana de peregrinos, que consistia 
en cuatro hombres y dos mugeres, habla marchado últimamente des­
pués de dos años de residencia en el templo.

El nombre de gauros ó g'úebros con que se denomina á los antiguos 
parsis se d.i generalmente por los persas á todos los infieles, y se deri­
va probablemente de la misma voz arábiga que el giaoux de los turcos. 
Los persas los llaman comunmente atechfens, infieles adora­
dores del tuego.

(  ) Betún líquido de color ceniciento, que á veces tira á amarillo, 
diáfano, muy ligero y  muy grasicnto, que se encuentra sobrenadando 
en el agua rn varias partes del antiguo y nuevo continente. En el Orien­
te se sirven de él en lugar de aceite para alumbrar, para hacer barnices, 
y paca otros usos. Antiguamente se eteia que fuese un remedio poderoso 
para expeler las lombrices.

Después de la conquista de la Persia por los árabes,"en tiempo del 
célebre Calif.i Ornar, fueron perseguidos estos naturales con encarniza­
miento , y se refugiaron á los parages mas desiertos de la Persia y  á la In­
dia occidental. En la Persia habitan el desierto de Kerman y las orillas 
del golfo Pérsico. Unas 49 familias quedaron en Y ezd,bajo la sagrada 
promesa de que se respetaiian sus libertades civiles y  religiosas, á la 
cual se les faltó con bastante frecuencia; y esta casta desgraciiada fue por 
fin casi enteramente destruida por el gran Shah- Abbas.

En la India están derramados los giiebros por las orillas del Indo, 
en toda la provincia de G uzzerat, en donde se refugiaron en tiempos 
de la primera irrupción de los sarracenos, y  fueron recibidos con hos­
pitalidad. Posteriormente se fueron extendiendo por las costas, y  son en 
el día una clase rica y respetable de Bombay y  sus cercanías.

Estos llevaron consigo á la India sus artes y sus costumbres indus  ̂
triosas; y según dice un viagero ingles, hablando de Bombay, se egerci- 
tan allí en el comercio, en la construcción de buques, eh la labranza 
y  en los plantios; están asociados con los ingleses en su comercio, 
y es una casta de hombres muy ingeniosa, benéfica y generosa. A  egem- 
plo de los cuakaros cuidan del sustento de sus hermanos pobres, y 
nunca permiten que pidan ni reciban limosna de ninguna otra secta, 
pero se trat.in libremente con los indios, los judíos y  los cristianos; 
viven con comodidad, visten bien, y permiten á sus esposas el trato de 
gentes.

E l terreno que se halla al rededor del templo manifiesta por espa­
cio de mas de una milla en contorno el mismo fenómeno natural que 
observamos dentro de sus muros. En cualquier sitio que acabamos el 
terreno á dos pies de profundidad, é introducíamos una tea encendida, 
se levantaba una llama que ocupaba todo el hueco de la excavación. Los 
habitantes cuecen la cal por medio de este gas, haciendo una excavación^ 
y  amontonando sobre elfa la piedra caliza que es abundantísima en aquel 
terreno; se enciende entonces el gas, y  arde hasta que lo apaga algún 
aguacero, ó se ahoga la llama con la ceniza.

A N -U M C I O S .

Se halla vacante el partido de médico de la villa de Yuncos, pro­
vincia de T oled o, cuya dotación es la de 69 rs. anuales, pagados en 
Jos plazos que el profesor convenga con el ayuntamiento constitucio­
nal de esta v illa , y ademas se le da casa en que v iv ir ; la localidad del 
pueblo es en la carrera militar de Madrid á Toledo, cinco leguas de es­
te y 7  de aquella; su situaciou es de las mas saludables de la provin­
cia; su vecindario es de 100 vecinos, de los que cuatro son eclesiásticos. 
Se dirigirán los memoriales al ayuntamiento constitucional de dicho pue­
blo ; en inteligencia que se admiten memoriales hasta el día 30 de 
Setiembre.

Telégrafo mexicano: su mismo autor D . Juan López Cancelada, 
que lo dió á luz en Cádiz en la época pasada de la libertad de im ­
prenta, resucita este periódico, y se propone según el prospecto pre­
sentar la revolución de América desde su origen hasta la época presen­
te , y  hacer ver por una enumeración matemática de aquellos habitan­
tes cuántos quieren vivir unidos á la madre patria, y  cuántos ñ o , para 
que la España en vista de esto conozca que la América ni debe ser 
abandonada, ni puede ser independiente en muchos años, aunque lo 
pretendan algunos hijos de e lla , obrando contra el común sentir de 
los demas; y concluye que desagraviará á los buenos americanos, injus­
tamente ofendidos por la Opinión errada que se ha formado de todos 
en vista de las operaciones de algunos. Se suscribe en esta corte en las 
librerías de G ila  y de Sanz, en la de R a n z, en la de V illa  y en la de 
R u iz á 4 rs. vn. el.cuaderno de 5 pliegos en 4.°, que saldrá cada i g  
dias, y se hallará también de venta á 5 rs. en las mismas librerías. Se 
suscribe Igualmente en las principales librerías del reino al mismo pre­
cio de 4 rs., siendo el porte de cuenta de los suscriptores. £1 primee 
número saldrá al público el i .° d e  Setiembre.

Don Salvador Duchen, profesor de historia natural, y  grabador 
de cámara de S. M ., ha descubierto un específico para preservar de la 
polilla los paños, la lana en ve lló n , el algodón en rama, las plumas 
y todo género de telas y  pieles propensas á picarse, teniendo ademas 
la particularidad de ser antipestilencial, y de servir para matar las chin­
ches; y ha hecho uso de este específico con conocidas ventajasen el ga­
binete de historia natural desde el año 1814 para la conservación de 
las aves y cuadrúpedos que se habían deteriorado considerablente, y 
que se hubieran perdido á no ser por la casualidad de dicho invento. 
Se vende en la calle del G a to , almacén de estampas, y  en la calle de 
la Gorgnera, en la librería de Hermoso, y en la estampería de la ca­
lle M ayor, y en la puerta del S o l, puesto del V alenciano, y  en el por­
tal frente á la imprenta Nacional, en botellas de medio cuartillo y  de 
copa á 20 y á 10 rs., con el método que debe observarse para su uso. ^

Carta 18.  ̂ del Compadre. Véndese en la librería de Castillo.
Los suscriptores al Diccionario de ciencias médicas, traducido del 

francés al castellano, acudirán á recoger el tomo 3.° á la librería de 
Calleja; en Cádiz en la de Zaragoza; en Sevilla en la de Aragón y 
compañía; en Granada eii la de Gabaldon; en Valencia en la de Ca­
brerizo ; en Zaragoza en la de Polo; en Barcelona en la de Piferrer; 
en Pamplona en la de Longás; en Búrgos en la de Villanueva; en Bil­
bao en la de García; en Santander en la de A ja ; en Lugo en la de Pu­
jol ; en Santiago en la de R ey Rom ero; en la Coruña en la de Conde­
za; en Salamanca en la de Blanco; en Oviedo en la de Longoria; en 
León en la de Candanedo; en Vatladolid en la de Rodríguez, y en 
Murcia en la de Benedicto: el tomo 4.̂ ’ «stá en prensa: en las dichas 
librerías sigue abierta la suscripcioñ.
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KDMERO 280.

Jlflachn de pnats que se están subastando de las aplicadas a l Crédito 
útlico para pago de la deuda nacional, expresivas de las provincias 
l̂üiuie se hallan, su siñiaciou, procedencia j cantidades en que han sido 

‘tasadas p o r . los peritos en venta y  renta, y  dias del primer remate , que 
jf ka de verificar trascurridos j o  dias , contados desde hoy en que se

\£n la provincia de Lugo , procedentes del ex-colegio de bernardos de 
I Meira, cuyo primer remate se ha de verificar en la villa de Santa 
I María de Fuen- Sagrada.

E n término de la parroquia de Sta. Catalina de Potisada,
Una pieza de prado secano, llamada la Agrá G rande, su ca­

bida 5 ferrados y  tercio, de segunda calidad, en venta 1500 rs ., y
en renta 7 5 __Otra pieza de cortifia junto á la iglesia de Pousada, de
medio ferrado, de primera calidad, en venta 150 rs., y e n  renta j 8
cuartas__Otra de heredad en el sitio y  agro de Subas Cortifias, de 3
.ferrados, y cuarto de sembradura, de primera calidad, en Venta 650 
reales, y en renta 3 ferrados de centeno y 6 cuartas— Otra en la mis­
ma situación , de cabida 3 ferrados , de primera id ., en venta 600 rs , 
yen renta 3 ferrados de centeno— Otra heredad en la Agrá de V ila r, 
su cabida 3 ferrados y 2 tercios, de segunda y  tercera id ., en venta 250 
rs., y en renta un ferrado de centeno, y 6 cuartas.^Otra heredad en la 
Agrá Grande y sitio de P ozo, su cabida 5 ferrados y medio , de primera
y seeunda calidad , en venta 800 rs., y en renta 4 ferrados de centeno__
Otra inculta, en la misma Agrá y sitio de V ales , su cabida ó ferrados y  3 
cuartas, de ínfima calidad , en venta lo o r s . , y en renta 12 cuartas—  
Otra de heredad en la Agrá de Pereira, su cabida 3 ferrados y tercio , de 
primera y tercera calidad , en venta óoo rs., y  en renta 3 ferrados de
centeno__Otra á la Agrá Grande y sitio de Tras dos pilados, su cabida 5
ferrados y 2 tercios, de primera, segunda y tercera id ., en venta 500 rs.
y en renta 2 ferrados de centeno, 12 cuartas---- Otra heredad en la
Asra de Seijo B lanco, de 2 ferrados y quinto de sembradura, de se­
gunda y tercera calidad , en venta 200 r s ., y en renta un ferrado de cen­
teno._Otra en la misma Agrá y sitio de Espino, su cabida 2 terceras
partes de un ferrado, en venta 100 rs., yen  renta i 2 cuartas— Otraen 
la misma Agrá y sitio de P orto, 2 carros, su cabida 2 feirados y 2 ter­
cios , de tercera id ., en venta 150 rs., y en renta 18 cuartas— Otra en 
el Agro de Villagormaz y sit o de Millaradas, su cabida un ferrado, 
de secunda id ., en venta 150 rs ., y en renta 18 cuartas— .Medio fer­
rado de monte anual en los de Cabo y la i lo  de la parroquia, en ven­
ta 100 rs., V en renta 12 enanas.— Una pieza de prado secano en la 
Aera de V ila r , de 2 ferrados y cuarto, de primera y segunda id ., en 
venta i io o r s .  , y  en renta 55— ^Ütro prado secano al sitio de Espa- 
dañal, su cabida un ferrado y 4 quintos de otro, en venta 400 r s ., y
en renta 20__Una pieza de tierra en el Agrá Grande y sitio de Vales,
incuna y de tercera calidad, en venta 50 rs., y en renta 6 cu.rtas.-». 
Otra en la propia situación , también inculta , de 3 ferrados y  un ter­
cio , de Ínfima calidad, en venta 66 rs., y en renta 8 cuartas— Una 
chousa de monte y pasto llamada Fabeiran , de 2 feriados y tercio, de
primeray segunda id., en venta 200 rs.,yen renta un ferrado de centeno__
Una pieza de prado secano al sitio de Cabaleiro, de 7  ferrados y 2 tercios, 
de segunda y tercera calidad , en venta 1300 r s ., y en renta 6 5 — Otro 
prado en la misma situación, su cabida ferrado y  m edio, mixto con 
otro de Rumualdo Perez, de tercera id. , en venta 250 rs ., y en renta
j g__U)os ferrados y 3 cuartos de otro de heredad en la Agrá de V i -
lar , de tercera calidad, en venta 150 rs ., y  en renta 18 cuartas— Un 
ferrado y 4 quintos de otro de heredad, de tercera calidad, en la A grá
Grande y sitio de Fonfria, en venta 233 rs. , y en renta 16 cuartas----
Otra heredad al sitio de Couso, su cabida 4 ferrados y tercio, de primera, 
segunda y tercera calidad , en venta 400 rs., y  en renta 2 ferrados dê  cen­
teno__ Ôtra heredad al sitio de V ales , en la propia A g rá , su cabida 5
ferrados , de tercera id ., en venta 350 rs., y  en rema un ferrado de cen­
teno y  18 cuartas__ Otra heredad en la Agrá de Seijo Blanco y sitio
de Lagoceiras, de 6 ferrados en sembradura, de tercera calidad, en ven­
ta 400 rs., y en renta 2 ferrados de centeno— Otra en la misma Agrá , su 
cabida medio ferrado, de segunda calidad , en venta 50 rs., y en renta 6
cuartas__Otra en la Agrá de Cicebar, su cabida 3 ferrados y quinto , de
segunda id ., en venta 300 rs., y en renta un ferrado de centeno y 1 2
cuartas__ Ûna pieza inculta en la Agrá de Baltar y sitio de Anobadas,
de 3 femados en sembradura, de ínfima calidad , en venta 133 rs., y en
renta 16 cuartas__Otraen la misma situación, su cabida un ferrado y 4
quintos, de segunda calidad , en venta 200 rs., y en renta un ferrado de 
centeno— Otra á la misma A g rá , inmediata á la antecedente, de ferrado 
y  cuarto en sembradura, de segunda calidad , en venta 100 rs ., y en ren­
ta 12 cuartas— Una cortifia en el lugar de Villagorm az, su cabida me­
dio ferrado, de primera id ., en venta i 50 r '. ,  y  en renta 18 cuarias._  
Una casa, con su horno, cuadra y demas oficinas , con un cuarto alto y
su bajo, en venta lííoo rs., y en renta 80__Una pieza de cortifia junto
á la misma casa , su cabida con un retal de huerta y la era de majar 8 fer­
rados , de segunda y tercera calidad , en venta 2200 rs., y en renta 11 fer­
rados de centeno__Otra cortina al sitio de Costa , su cabida con lo in­
culto 3 ferrados y medio, de segunda y tercera calidad , en venta 550 rs.,
y en renta 2 ferrados decenteno y 18 cuartas__Otra llamadade Rigueira,
su cabida 4 quintos de un ferrado, en venta 200 rs., y en renta un ferrado

de centeno._i.Una pieza en la Agrá de Fuente M iña, de 1 3 ferrados, con 
íus cornejales, de segunda y tercera calidad., i-ii: venta rdoors ¿ y er. renta 
13 ferradqs de centeno.__Uiia pieza de prado de pasto , siega.yxiega , lla­
mado de Fuente iVIiñana , su cabida 7 feriados y medio.,.en venta 2800
jreales, y en renta 140._Otro prado y cortifia llamado do Pontidos, su
Cabida uno'y otro 4 ferrados y cuarto , de segunda id ., en venta i 9 rs,,
y  en rema 5 ferrados de centeno_Otro prado llamado dasFontes, Jfgar
d io , su cabida 2 ferrados, de primera y segunda calidad, cerrado de 
sobre s í, en venfit 1200 rs., y en renta 60— lOtro prado y terreno la­
brantío, llamado Ghousello, su total cabida 2 ferrados y_s;xto,de ter­
cera calidad, en venta 300 r s ., y en.renta 25— Otro prado secano lla­
mado de Mosteiro, su cabida 2 lerrados y  sesto , dó segunda y terce­
ra id ., en venta 600 rs., y eu renta 30__Una pieza de qortiña llama-

'da Robado P ació , su cabida 4 ferrados y quinto, de segunda y tercera 
calidad, en venta 800 rs., y eu renta 4 ferrados de centello..i^Una he­
redad en la Agrá y sitio de Pedregal, de 2 ferrados y 2 tercios de sem­
bradura, de segunda calidad., en venta 300 rs., y en renta un ferrado de
12 cuartas__Otra en la misma A g rá , su cabida 2 terceras partes de
un ferrado, de segunda id ., en venta 75 is ., y eu renta 9 cuartas—  
Otra heredad en las Agras das hagas , llamada Dapenela de .Suege, su 
cabida 3 ferrados y m edio, de tercera id ., en venta 40a rs., y en renta
2 ferrados de centeno__Otra en la mispia Agrá y sitio de Rebolada, de 3
ferrados y cuarto en sembradura , de segunda y  tercera calidad , en venta 
200 rs., yen renta un ferrado de centeno..— Otra en la propia Agrá y sitio 
deEicairo, de un ferrado y 4 quintos en. sembradura , de tercera id., en 
venta 150 rs., y en reuta t8 cuartas— Otra en la misma Agrá y sitio 
de Dadiba, su cab.da ferrado y  m edio, de tercera id ., en venta lo o t s . ,
y  en renta 12 cuartas__Otra en la A grá de Arriba y sitio de V a le , de
6 ferrados y dos tercios en sembradura, de tercera calidad, en venta 
333 rs., y en renta 2'ferrados de centeno y 16 cuartas.— Otra mas aba­
jo , nombrada Callejón, su cabida un ferrado y quinto, de tercera id ., 
en venta 100 rs. , y  en renta 12 cuartas---- Otra llamada Penela Pe­
lada, de un ferrado y  décimo en sembradura, de tercera id ., en ven­
ta 66 r s ., y en renta 8 cuartas— Otra nombrada Penela do Escairo, 
de 3 ferrados y  cuarto de sembradura , de tercera id ., en venta 350 rs., 
y  en renta un ferrado, de centeno y 18 cuartas.— Otra en la misma 
A grá y sitio de Corredoira, de 1 ferrados de sembradura, de pri­
mera calidad, en venta 430 rs., y en renta un ferrado de centeno y
6 cuartas__Otra nombrada Leiro R edondo, su cabida 3 ferrados y
m edio, de primera y segunda calidad, en venta 400 rs., y en renta 2
ferrados de centeno__Otra llamada del Camino de Gano , de 3 ferrados
de sembradura, de primera y segunda calidad, en venta 223 rs ., y en 
un ferrado de centeno y 3 cuartas— O traen la misma Agrá , llamada 
Castifieira, su cabida 3 ferrados y quinto, de tercera id , en venta 350 
reales, y en renta un ferrado, de centeno y 18 epartas— Otra heredad en 
el Avra de V ila r , su cabida 2 ferrados y medio, de segunda calidad, 
en venta 250 rs., y en renta un ferrado de centeno y 6 cuartas— Una 
chousa de pasto y leña, llamada Fabeiran , su cabida 7 fanegas y me­
dia , de segunda calidad , en venta 1600 rs., y en renta 8 ferrados de
centeno__Otra de pasto y monte llamada Feas, su cabida 2 fanegas, de
tercera calidad , cerrado sobre sí. la mayor parte , en venta 400 rs., y en
renta 20__Una fanega de monte de Cabo y Tallo , en todos, los abertales
de la parroquia, en venta 800 rs ., y en renta 4 ferrados de.centeno—  
Un dia de molienda de cada 14 con su noche,.en el molino harinero 
de las Fuentes, con su parte de casa, maquina y demas pertrechos, en
venta 133 reales , y en renta7 __Una pieza de cottiña llamada Rigueiro
dos Hortos , su cabida ferrado y medio , de primera calidad , en venta 600 
reales, y en renta 3 ferrados de centeno— Un prado de siega sec.ino, 
llamado de Chousela , su cabida 4 ferrados y séptimo, de primera y se­
gunda calidad , en venta lül rs., y en renta 100.— Una chousa de pasto 
y lena, llamada Fondo da R igueira , su cabida 14 ferrados., de segunda 
y  tercera calidad, en venta i 3  rs , y en renta 50— Tres ferrados de 
monta anuales en los abertales de Cabo y Tallo de la parroquia de Pou­
sada , en venta 600 rs ., y  en renta 3 ferrados de centeno.

E n  término de la parroquia de Baltar.
Una casa terrena casi del todo arruinada , de construcción muy an­

tigua, de piedra, losa y madera, con sus entradas, salidas, derechos y 
servidumbres de dicha parroqu a , en venta 400 rs ., y en renta 2 0 ._  
Una pieza de terreno al rededor de dicha casa, cerrada sobre sí con bu­
los de tierra y piedra, y se compone de huerto, cortiña, heredad y mon­
te inculto, su cabida total 77  ferrados, de segunda y tercera calidad, 
en venta7050 rs., y eu renta 35 ferrados de centeno.

NUMERO 281.

E n  la provincia de Burgos, procedentes de monasterios suprimidos, cu­
y o  primer remate se ha de celebrar en aquella ciudad.

En término del pueblo de Ibens.
Fincas pertenecientes al monasterio de S. Pedro de Cardería.

Una tierra al sitio de Entrambas l -'chesas, de cabida de 2 faneg.as y 
6 celemines, de segunda calidad, en venta 1200 rs., y en renta 9 ce­
lemines- de trigo y 9 de Cvbada_^Otra á Cañada de Fuente A lb aro , de
8 celemines, de segunda id ., en venta 280 rs ., y en renta 3 celemines
de trigo y 3 de cebada__Otra á Santuste, de 4 celemines, de segunda
calidad , en venta 140 rs. , y en renta ccleniin y medio de trigo y uno 

. y  medio de cebada.„O lra  en Sotillos , de 8 celemines , de t rccra id., 
en venta 160 rs ., y en renta 2 celemines de trigo y 2 de cebada— Otra
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sígunda caJidad, eti venta ló o  rs ., y en 

^nta a celemines y medio de trigo y  a y m^dii de cebada. '  ^
r «  íe.m ;no/f Vülatoro, barrio de Bürgos, fcrU n u kn ta  al .nonaste- 

, ,  , reo de FresdelVaL
Una tierra á Larevilla , de 14  fanegas, de primera y  segunda cali-

6 f l n Z  T ^  " •  ’ L   ̂ y celemines^de t r i g f  y
6 fanegas y  6 celemines de cebada._Otra á Cañizares, de cabida de 
16 fanegas, de primera y segunda id ., en venta io 9  rs., y  en renta 7 

■  ̂ 7 y   ̂ celemines de cebada.,!
' lo b o  R e y , de 4 fanegas, de segunda calidad, en venta

■ *'  ̂ y  ó celemines de trigo y una fanega y
d  celemines de. cebada._-Otra a banterbas, de una f.^reg! y 3 celemí!

S ;  Í r í  d ? " ’? /  ’ n "  ’ y  6 celemines de
id^ en ^  primera
Otra al C msI  f  °d "  ’ !  j   ̂ y í  de c e L d a ._
en venr. ,0  ’ y calidad,
O tr! 15 ¡anegas de trigo y  15 de ceb ad a.J
Qrtío  ̂ fanegas, de segunda y tercera id ., en venta
rpi^ • ‘  ̂  ̂ fanegas y 6 celemines de trigo y 2 fanegas v 6
J Í I Z ° “  *  » >• A l b . , i z , , de . .  r „ V , , d i S ™ e V

d í e l T ^ A ' ^ '  • " ,  51'“ “  4  feneges de t , ¡ , i
L t e S  ^ Panniega, de 2 fanegas y  6 celemines, de
reK A zs 68o rs., y  en rema 6 celemines dé trigo y 6 de

á Ja A Íb ? ^ ° r í   ̂ y 8 de cebada.,!dtrá
Cliiguita, de 9 fanegas, de segunda y tercera id en 

venta 900 r s ., y en renta una fanega y 6 celemines de trigo y uña fa 
nega y  6  celemines de cebada— Otra á la H oja, de una faneg! y 6 ce

g y o  de cebada— Otra á Pozo Seco, de 2 fanegas y 6 celemines de 
punda Id. en venta 16Ó0 rs., y en renta una f a n V y  3 c e C n e s  d i  

n e e U r ^  de cebada._Otra á a ñ fza re s, de 2 fa-
y  fd ñ  í  « • .  y en renta 9 celemines de trigo
L  venta'foo^P^^'^* “ de segunda calidad,

venta soo  rs y  en renta 4 celemines y  medio de trigo y 4  c-le-
mines ym edio de cebada._Otra á Fuera del Obispo, d f g ! ' ™  
de tercera rd. en venta 850 rs ., y en renta 7  celém iL? y S  

f a n S °  d i  “ ®dio de cebada._Otra á Valderiel^ de 10

L d i a  de V iíd  T I   ̂ celemines de cebada._ofra I
ia d .ra  de V alderiel, de 5 fanegas, de segunda id., en venta 2 2 6 0  re

 ̂  ̂celemines de trigo y  una fanega y  9 celemi’-  
e cebada— Otra junto á la anterior, de 6 fanegas, de seaunda id

á JaTeína'^d° ® y  ̂ cebada._ofra
rs „  ’ ** fanegas, de segunda y tercera calidad, en venta 49
2 0 'fa L T J Z ^ l  3/anegas de trigo y 3 de ccbada._Otra al Espino, de 
20 tanegas, de primera, segunda y tercera id. , en venta 14  <00 rs l  
de 9!"fa de trigo y 9 de cebada._Otra á las T reim f Fanegñs^

e 30 fanegas, de primera, segunda y tercera id ., en venta i7 ,c o o  k  '  
y  en renta 12 fanegas de trigo y 12 de cebada.Potra á A ríñ y is  L ’ 
una fanega y 3 celemines, de segunda id ., en venta <5/o rs., y en rñnía 
6  celemines de trigo y d de cebada._Otra á Saloeb.-udito, d ! ?  S e  
imnes, de primera id . , en venta 400 rs., y  en renta 3 celemines de 

go y 3 de cebada— Otra á Ja V iñ a , de una fanega y  2 celemines de 
c Z T  y  en renta 4 celemines de trigo y 4’ d f
cebada._Otra á la Iglesia, de una fanega y  2 celemines, de L t e r a  •

Ofra  ̂ P   ̂ 3 celemines de trigo y  3 de cebada
P ? p n r . ' a'"' tercera id ., en veiita  ̂900 rs y'
f L I J l  ^ de trigo y  9 de cebada._Otra á Prados, de una
c e u i   ̂ 3 celemines, de tercera id ., en venta 300 r s .,y  en renta a 
ce emmes de trigo y 3 de cebada._Otra á Penuela, de uñâ  fan eT  y I - 
celemines, de tercera id ., en venta 320 rs., y en renta 2

J  '^“V y  “  1*
n T  A A  P  3ÍC-S-. y  en renta 3 celemines de triiío v  2 d  ̂
cebada._Otra a Navaleja, de 2 fanegas, Í  tercera id ., en fen!a 4 S  
r s ., y en renta 4 celemines de trigo y 4 de cebada._Otra á Cotorms 
de una fanega y  6 celemines, de tercera id., en venta 300 rs y en'

S  d e l m Í r T í r   ̂  ̂ cebada._0,ra en id ., !ie  u n a ' w

Sendero, de i i  fanegas, de tercera id ., en fen^ 
3100 rs., y  en renta 2 fanegas y  3 celemines de triso y 2 fanesas

y  3 c a m in es de cebada._ O traá A Íro y o , de e fanegas y 6 c e J ^
femínet d T  rs., y en renta unf fanega y  9 « !
l a r s ^  d i T  ^ y 9 celemines de c e b a d a ._ O tX  Ja
Larga, de 10 (anegas, de tercera id ., en venta 3900 rs ., y en renta 
3 fanegas de trigo y 3 de cebada._Otra en id ., de 3 fanega! 1  t",

bada Of*”   ̂  ̂ celemines de trigo y ’9 de le -
bada Otra en id. en venta 300 rs., y en renta 3 celemines de t T
e» !e n i*  chopera, con 150 chopos, á Ja salida Fresdebal
e» venta 1260 rs., y en renta to e __Otra en Otero con o., ). '
en venta 330 rs., y  en renta 30— Una heredad dentro del
convento, de 74  fanegas, de primera, segunda y tercera c a £  í  
venta 8<í,.40 rs y en renta 28 fanegas de%rigo y  28 d! c e íd a  
terreno, de cabida de 4S fanegas, de tercera id. , !n  venta da í r  
T I Z " '   ̂ Juegas de trigo y  5 de cebada._Una huerta, d^ cabida'd!9 fanes,as de primera y segunda id .. en venta 7860 rs. y en rénta il 
fanegas y 6 celemines de triso v d rinr>oi.¡ v  1 > 7 en renta 6
U n . V „ M  d „ „ „  *  ¿ S I, dfrSLf S
»» 3950 ts-1 y  en renta 3 fanegas de trigo y 3 de cebada._Vaí¡os"c'hoñ

pos, olnios y alamos, en venta 8 9  rs ., y en renta 9 20 tt 
Villa lo r o , en venta 4800 rs., y en renta 2co._Ío?ra
ta 3500 rs., y en renta 220__La iglesia  ̂del rom-d. ,
8 c,20o rs - Fl ^ ■ k  ̂ con\6nto, gny — £.1 resvó de dicho convento, en venM rors -v

.r .“ 5s.“ “ r «»■ «>. ■ - • p . i Z i S . o r s : .  z ;

continuará.') A U D IE K C IA  d e  M ADRID.

EN l . \  IM P R E N T A  N A C IO N A L.

B e n i t í o a r í  f  Corte.
D iaz de Yela (Vi'e ^  d  ^ t n ^ L S Í p í !  ' “ ^^ado de D. ^  

810 por relajada conducta. Estado dc  ̂esta ca u srE n  24^da* r̂v'*-'° * 

dta“  P ro tid e n d a 'lí

Alanuela Boldo, en la audiencia Pr^rp/í* 4̂ i • j  » 
de Sojo (que es el tercer juzgado). Pmsa en 5 d i p e E Í a  íao^ ' 
de vanas ropas de corta importancia en casA de b L !  r  ̂ P °"““
de esta causa. En 22 de DtcfeniKrP cp j '  ̂ Lozano, EstiÉ 
que la defendiese en el grado de^p-lacimi^^P P''ocu«át
se la ponga en libertad ba^eñ..'^ Providencia de visita: ,
y  continuación de *1̂3 cáu*sa!° juratoria, sin perjuicio del e s ^

primera i n s t a n c i a l ' u a g a d o  primeroí

Enera Ja .8 .»  sobre .e h e n " Z s  msp“ L "  S T ab ^ ?'ró b "?  ' V !
Diciembre de iS ió  varias roñas v  ̂ robado el j¡¿
y  haber hallado en el tejado inm!diaño á
Camino cinco ila\̂ es i'itiles v otra dp  ̂ guardilla que habitaba 
re,a. Estado de «  “  “a Z !  H<¡ 5-
sentencia, condenándole en dos años al reo
corte, en las costas y apercibido p L  de e

Marcelino Hernández, en la áudienda.^PrpSdl'del ¡ u S  ' 
de primera instancia de D. Julián Diaz de* y ! i?  d  “   ̂ Juzgado quiñi 
;o.de .820 por amenazas á su padre E s L l  d- . T
Diciembre se pasó ai relator con re¡puesta^el^Sr fi T Z  
de visita: siga. respuesta del Sr. fiscal. Providena

primera instancia de D .''josef MTrt!nef^M^^^ juzgado segundo
.0 de .8 .0  por „ . ,o .  r r S L l T  í .  m Z Z r i r i l Z  
de esta causa. En 22 de Diciemhrc «  '"uger Mana Alvarez. Esiaá)
mino por que se einplazo á las partes o aT o  '
derecho. Providencia de visité ! ¡ g f   ̂ de

gado terceras p i í S "  msSncfa'^dé e!tÍ co7te "p  í '  F
de 819 por robo de ropas en el cuarto He n  M 9̂ de Abd
de esta causa. Conclusa por el Sr. fiscal v reñs"̂ "̂'*'̂  Mendez. EstaJi 
18 de Diciembre, citadas las partes. Pro!idenc’ia V ‘*v^> “

. Eelix Puebla, en la audiaida. P r S e  d | 1 "S®’
primera instancia de esta corte. Preso en a l  d r !  <*
robo en caminos con heridas y malos m t ®̂(‘'^uibre de 819 poi 
do de esta causa. Mejorada Jo! d  r l  ® robados, i ' ;
pasó al Sr. fiscal en Í3 de D iciem brí j  ® , r d “ 

Vicente Cálatrava, en la audiencia. PrLd-^ d^r ®ñ "̂ ®'. 
de primera instancia de esta corte. Preso en " juzgado primei)

• sospechas dd robo dé un rdox á Pedro Fernandez P®'
de esta causa. En 21 de Diciembre oisó • 1 ’  ̂ '

Sr. ^ c d  sobre indulto. Providenciad! visita- d g r "  ‘‘ '̂PHíísta dd
Mana Pastor, en la audiencia. Próced- a I  : j

_ mera instancia de esta corte; Presa en 'ó de tercero de pri'
cuatro duros á su amo, E s tá d o T e !!a  c a u s a '^ 'ii.í  
apelación que interpuso, pasó ai Sr. fiscal e n  ^  ‘
dencia de visita: siga. '   ̂ Diciembre. Prpvi

■ ”̂ '^eta V ilianueva, en la audiencia i •
de primera instancia de esta corte Presa en
sustracéion de efectos de casa de su amo F s t  A a 820 por
Diciembre se Ja hizo saber acuda en t é L m í í  í  4 “ ®̂' ^
cibimiento de estrados, por medio d e  nm “ V  con aper-
convenga. Providencia d !  v is ita f siga.  ̂ ío que le

Juan López. Procede del ¡uzeado seeundo A  ̂
de esra corte. Preso en 27 de Aeosto prntism instancia
Estado de su causa. Conuinicada^al promotor po7  Wa dê '̂ “ “  
con el apuntamiento. Providencia de visita ■ siea  ̂  ̂ mstruccion

ra mstanc.a de esta corte. Presos en 20 y  L  d f  Febrero de 
haber intentado cometer un robo. Estado de su causa h! , Z  
Pro T " *  ®4®“ '*  P'°®“ tador de los reos para mejoJarl
Providencia de visita; siga.  ̂ ’ Ĵĉ âr la apelación.

Josef Abad (sordo-mudo) , en la audiencia Pmr. zl.» 1 1 • 
primera instancia de esta corte. Preso en 13 de'Xbnl J  
pechoso de ratero. Estado de su causa En w? h!. n  °  P°'‘
cho saber al procurador del reo que eñ el t é Í m i n X E s 'd 'r

<=°“ ''c i'a . Providencia de visiH S  
 ̂ Antonio Villdspjn, en la audienríj • j  ’ 

instancia de esta corte. Preso en 12 de Abril 8e primera
.0  i i . . „  p .„ p o ,„ , E .,.d „ d "  z t i  e L*’ ’ r £ ‘“ r ‘ “ “ . '

S 'z n s r r z y '» '
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